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Declaración de la Presidencia en nombre de la Unión Europea 
sobre el proceso contra siete dirigentes bahaís en Irán 

 

La UE manifiesta su profunda preocupación ante las graves acusaciones formuladas contra 

siete dirigentes bahaís en Irán. Dichas personas estuvieron detenidas por las autoridades 

iraníes durante ocho meses sin inculpación alguna, y no tuvieron acceso a representación 

legal durante ese periodo. 

La UE está preocupada ante la posibilidad de que, tras haber estado detenidos durante tanto 

tiempo sin el debido proceso, dichos dirigentes bahaís no tengan un juicio justo. Por 

consiguiente, la UE pide a la República Islámica de Irán que autorice la presencia de 

observadores independientes en el proceso y reconsidere las acusaciones formuladas contra 

estas personas. 
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La UE desea expresar su firme oposición a toda forma de discriminación y opresión, en 

particular las basadas en la práctica religiosa. En este contexto, la UE insta a la República 

Islámica de Irán a que respete y proteja a las minorías religiosas de Irán y a que libere a 

todas las personas encarceladas a causa de su credo o de su práctica religiosa. 

Se suman a la presente declaración Turquía, Croacia* y la Antigua República Yugoslava 

de Macedonia*, países candidatos; Albania y Montenegro, países del Proceso de 

Estabilización y Asociación y candidatos potenciales, e Islandia, Liechtenstein y Noruega, 

países de la AELC miembros del Espacio Económico Europeo, así como Ucrania y la 

República de Moldova. 

* Croacia y la Antigua República Yugoslava de Macedonia siguen formando parte del 

Proceso de Estabilización y Asociación. 

 


